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Asistencia Personal

1. Introducción

La Red Nacional de Vida Independiente de DOWN
ESPAÑA define la vida independiente como “la situa-

ción en la que la persona con discapacidad intelec-

tual ejerce el poder de decisioón sobre su propia

existencia y participa activamente en la vida de su

comunidad, conforme al derecho y al libre desarrollo

de la personalidad”.

El Manifiesto de la Red Nacional de Vida Indepen-
diente (RNVI) defiende que la vida independiente: 

� Es un derecho reconocido para todas las per-
sonas.

� Constituye un itinerario personal que abarca
todas las etapas de la vida.

� Comporta la construccio?n de un proyecto de
vida personal.

� Consolida la propia identidad y la autonomía
personal.

� Requiere un cambio de mirada social.

� Implica a todos los contextos y referentes de la
persona (familia, vecinos, profesionales, enti-
dades, la comunidad, etc.).

� Significa el respeto a la plena ciudadanía.

Los principios de la vida independiente son:

a. La igualdad de oportunidades

b. La vida en la comunidad.

c. La autodeterminación 

d. La necesidad de servicios y apoyos personali-
zados 

e. La desinstitucionalización 

f. La accesibilidad universal, incluida la cognitiva.

La asistencia personal se presenta como uno de los
apoyos principales para hacer posible la vida inde-
pendiente de las personas con síndrome de Down y
otras discapacidades intelectuales.

2. Marco normativo

La Convención Internacional de Derechos de las
Personas con Discapacidad de Naciones Unidas
(2006), reivindica el derecho a la vida independiente
y en la comunidad para todas las personas con dis-
capacidad, y reclama que se desarrollen los recur-
sos necesarios para hacerlo posible, como la asis-
tencia personal.

La Observación General del Artículo 19, del Comite
de Derechos de las Personas con Discapacidad rati-
fica y reivindica el desarrollo de servicios de asis-
tencia personal para hacer efectivo el derecho a la
vida independiente.

En España, la Ley  de promoción de la Autonomía

personal y la Atención a la dependencia, regula  la
asistencia personal como un servicio de apoyo eesseenn--
cciiaall para hacer posible la vida independiente de
personas con cualquier tipo de discapacidad, tam-
bién la intelectual.

El Movimiento de Vida Independiente defiende desde
hace décadas, la asistencia personal para todas las
personas con discapacidad.

Hasta ahora la asistencia personal no ha tenido un
desarrollo suficiente en nuestro país, excluyendo a
personas con distintos tipos de discapacidad o depen-
dencia. Especialmente a las personas con discapa-
cidad intelectual.
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Asistencia Personal

Las entidades de la Red Nacional de Vida Indepen-
diente desarrollan distintos servicios de vida inde-
pendiente, que ofrecen apoyos personales que com-
parten muchos principios, características y estrategias
de la asistencia personal. 

Esta guía intenta recoger los elementos básicos y
comunes entre la asistencia personal y otros perfiles
de provisión de apoyos personales.

3. ¿Qué es la asistencia personal para
Down España?

La asistencia personal es el acompañamiento y apo-
yos que proporciona un profesional a una persona
con síndrome de Down u otra discapacidad intelectual.

La asistencia personal tiene como objetivos:    

� Promover la autonomía en las actividades de la
vida diaria. 
Por ejemplo: cocinar, cuidar su propia imagen,
desplazarse en la ciudad, etc.                 

� Asegurar la autodeterminación y autogestión. 
Por ejemplo: defender sus derechos e intereses,
tomar decisiones, elegir actividades, etc.

� Garantizar la inclusión social. 
Por ejemplo: buscar información, acceder a acti
vidades comunitarias, viajar, votar, etc.

� Mejorar la accesibilidad de productos, servicios
y entornos. 
Por ejemplo: adaptando documentos bajo cri-
terios de accesibilidad cognitiva, orientando a
agentes sociales, defendiendo sus derechos. 

La asistencia personal es una de las principales
herramientas para personalizar la atención a las
personas y evitar su institucionalización.

Esto quiere decir que la persona no se vea obligada
a vivir en condiciones impuestas o determinadas por
terceros.

La asistencia personal apoya a las personas con dis-
capacidad en sus necesidades, intereses y decisiones.
El/la asistente personal ofrece apoyo en los aspec-
tos acordados con la propia persona y sus repre-
sentantes, si procede. 

El/la asistente personal no decide por la persona.   
El/la asistente personal media entre la persona, su
entorno y la comunidad.   

El/la asistente personal vela por los derechos y debe-
res de la persona con discapacidad.

4. Formación para ser asistente personal

Actualmente, no existe una formación específica de
asistencia personal homologada. Muchos asistentes
personales tienen formaciones relacionadas con la
atención a personas con dependencia, integración
social, etc. 

Muchos servicios de apoyo a la vida independiente
incluyen equipos interdisciplinarios, con distintos per-
files profesionales (educación social, pedagogía, psi-
cología, trabajo social, etc.). 

El desarrollo de la asistencia personal para personas
con síndrome de Down y otras discapacidades inte-
lectuales, obligará a redefinir y organizar las tareas y
funciones de los equipos de estos servicios.

Existen distintas propuestas formativas pendientes de
homologar para asistentes personales con distintos
formatos y duración, que incluyen aspectos como:
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� Modelos de conceptualización de la discapaci-
dad

� Características, necesidades y apoyos de los
principales tipos de discapacidad. 

� Aspectos legales y éticos.

� Definición, características, funciones y compe-
tencias para la asistencia personal.

� Recursos de apoyo y accesibilidad.

� Habilidades sociales y comunicativas. 

� Primeros auxilios.

La formación, selección y gestión de los asistentes per-
sonales deben incluir la participación de las perso-
nas con discapacidad.

Es importante garantizar los principios, funciones y
estrategias descritas anteriormente en relación a la
asistencia personal y otros servicios de apoyo a la vida
independiente.  

Especialmente en lo relativo a personalizar los apo-
yos, respetar las decisiones personales, preservar la
participación comunitaria y prevenir una atención
institucionalizada.

5. ¿Cómo presta apoyo un/a asistente
personal?

Un asistente personal puede prestar apoyos en muchos
aspectos de la vida diaria de la persona con disca-
pacidad.

La persona usuaria siempre decidirá para qué y cómo
quiere estos apoyos. 

Las personas que dispongan de mecanismos de asis-
tencia legal en la toma de decisiones, contarán con su
apoyo.

Los apoyos del asistente personal se definen por sus
funciones, competencias y responsabilidades.

El/la asistente personal dispondrá siempre de un con-
trato de trabajo, que regule las condiciones de la pres-
tación de sus servicios.

Los apoyos de un/a asistente personal incluyen: acom-
pañamiento, orientación, mediación, empodera-
miento, apoyo cognitivo, ayuda física, seguimiento, etc.

Todos los apoyos estarán descritos y acordados en
un PPllaann  ddee  AAppooyyoo  PPeerrssoonnaall de la persona usuaria.

Asistencia Personal

Autodeterminación y derechos

¿Qué ropa me pondré mañana?
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Asistencia Personal

Organizo mi agenda

¿Qué voto en las próximas elecciones?

Resolver un conflicto

Relaciones con familiares

Mis celebraciones

Seguridad en las redes sociales

Relaciones personales y sociales
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Asistencia Personal

Relaciones de pareja

Higiene personal

Gestión de medicamentos

Alimentación Saludable

Autocuidado y bienestar

Limpieza

Cocinar

Gestión del hogar
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Asistencia Personal

Cuidar animales

Cuidar plantas

Uso de electrodomésticos

Vida en comunidad

Uso del transporte público

Gestión del dinero (cajero)

Gimnasio



6. ¿Cómo valorar los apoyos de un
asistente personal?

La finalidad última de la asistencia personal es mejo-
rar la calidad de vida de las personas con discapaci-
dad intelectual.

Cualquier herramienta de evaluación con escalas de
calidad de vida permitirá obtener indicadores objeti-
vos del impacto de los apoyos en la percepción y con-
diciones de vida de cada persona.

Los resultados de los apoyos proporcionados se miden
también a través de la satisfacción de la persona usua-
ria, con indicadores como:

� Preservar la independencia y autonomía de la
persona.

� Respetar las elecciones y decisiones de la per-
sona.

� Proporcionar apoyos personalizados y flexibles.

� Coordinar y mediar con distintos agentes de los
entornos de la persona.

� Apoyar el acceso y participación en la comu-
nidad.

� Realizar un seguimiento de los apoyos y acuerdos
con la persona.

� Promover respeto, seguridad, tranquilidad y con-
fianza.

� Guardar la confidencialidad, privacidad e inti-
midad de la persona.

7. Competencias y habilidades del
asistente/a personal

Las competencias son los comportamientos y habi-
lidades que nos permiten llevar a cabo una actividad
profesional.

Las habilidades son esas destrezas que tenemos las
personas para desarrollar algunas actividades.

Los asistentes personales se caracterizan por una
serie de ccoommppeetteenncciiaass  yy  hhaabbiilliiddaaddeess..

Entre ellas, podemos destacar las habilidades socia-
les, entendidas como estrategias y comportamientos
que nos proporcionan relaciones e interacciones
plenas.

Algunos ejemplos muy importantes para los asis-
tentes personales son la escucha activa, la empatía
y la asertividad.

También es imprescindible el respeto a la intimidad,
la seguridad y dignidad de las personas con sín-
drome de Down y/o discapacidad intelectual y a sus
derechos.

Otras habilidades a destacar son:

� Respeto

� Flexibilidad

� Confidencialidad
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Asistencia Personal

Centro de salud
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� Autocontrol

� Responsabilidad

� Amabilidad

� Trabajo en equipo

� Iniciativa

� Habilidades comunicativas

Es importante señalar que, en ocasiones, la persona
que ejerza la asistencia personal tendrá que mediar
en algunas situaciones de conflicto y para ello deberá
hacer uso de muchas de estas habilidades y princi-
pios.

8. Recursos para la asistencia personal

Los asistentes personales deben contar con una serie
de recursos que faciliten sus tareas y funciones:

Recursos materiales:

� Espacios de planificación, reunión, coordina-
ción, etc.

� Recursos de accesibilidad cognitiva: estrategias
de comunicación clara, lectura fácil, pictogra-
mas, etc.

� Escalas de valoración de condiciones de vida y
apoyos necesarios (SIS, ICAP, ABAS II, Escalas
de calidad de vida, etc.).

� Planes de apoyo personal, proyectos, infor-
mes, etc.

� Medios y recursos tecnológicos.

Humanos:

� Apoyos naturales de la comunidad (familia, ami-
gos, vecinos, etc.).

� Trabajo en red con los recursos comunitarios
(sociales, sanitarios, educativos).

� Personas voluntarias.

� Supervisión técnica y asesoramiento multidisci-
plinar con otros profesionales de la entidad y
externos.

� Formación continua.

Entorno físico y comunitario:

� Movilidad y comunicaciones.

� Accesibilidad universal y adaptaciones.

� Nuevas tecnologías, domótica, etc.

� Mediación.

9. Cómo acceder al servicio de asistente
personal

La Ley de promoción a la autonomía personal y aten-

ción a la dependencia, prevé dos opciones de acceso
a la asistencia personal:

1) Pago directo: la Administración asigna una
cuantía económica a la persona usuaria y/o su
representante legal, para que auto gestione su
asistencia personal. Esto significa decidir y ges-
tionar sus apoyos, así como   los aspectos labo-
rales de su asistente personal.  

2) Pago indirecto vinculado al servicio: la Admi-
nistración financia el servicio de asistencia per-
sonal que una entidad proporciona a la per-
sona usuaria. La entidad gestionará los apoyos
y asistentes personales, garantizando la adap-
tación a las necesidades e intereses de la persona
usuaria. 

Los requisitos y el acceso a la asistencia personal se
regulan por cada Comunidad Autónoma. Las per-
sonas interesadas pueden consultar información al
respecto a los servicios sociales de su municipio o
Comunidad Autónoma.

Asistencia Personal
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También se pueden encontrar servicios de asistencia
personal en otras entidades de promoción de la
autonomía personal y la vida independiente, que
no pertenecen a la cartera de servicios de dicha Ley.
En estos casos, cada entidad establece los criterios
de acceso y prestación al servicio, en función de las
condiciones de gestión y regulación aplicables.

Estos servicios deben garantizar el fomento de la
vida independiente, la autodeterminación y la vida
en la comunidad, en base a los principios de la Con-
vención de naciones Unidas.

Las personas pueden consultar a sus entidades de
referencia, para conseguir información y orienta-
ción.

Asistencia Personal






